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Para garantizar el correcto funcionamiento de las máquinas de juego y de azar en explotación en la 
Comunidad de Madrid, es necesario comprobar que los programas de juego instalados en las mismas se 
corresponden con los homologados y la verificación periódica de los contadores establecida en la 
normativa de metrología, así como su verificación después de reparación o modificación, a fin de 
constatar la existencia de los precintos reglamentarios, y si se adecuan o no a la normativa vigente. 
 
Por ello, para que las inspecciones de las máquinas de juego y de azar que realizan los funcionarios del 
Área de Inspección de la Subdirección General de Ordenación y Gestión del Juego, se desarrollen con 
las garantías suficientes del cumplimiento de la normativa vigente en materia de juego y de metrología, 
es necesario contar con la colaboración técnica para el control metrológico. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público se hace constar que por parte de la Subdirección General de Ordenación y 
Gestión del Juego se carece de tanto de personal como de los medios técnicos adecuados para la 
realización de dichos trabajos y considerando la complejidad técnica y especificidad de la materia, que 
exige una experiencia y preparación técnica específica para su elaboración, es  por lo que se opta por la 
realización de un contrato de servicios con una empresa que sí disponga de acreditación, personal 
cualificado, medios técnicos y experiencia en la materia.  
 
Con esta colaboración se pretende dotar a los inspectores del juego en la realización de las inspecciones 
de las máquinas de un apoyo técnico para la realización de actuaciones de verificación metrológica 
establecida normativamente mediante personal cualificado, y con los medios materiales adecuados 
consistentes en equipos informáticos, comparadores de programas de juego y precintos de contadores.  
 
El servicio se prestará por una empresa con autorización de verificación metrológica en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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